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Convenio Especifico de Colaboraciön con los Institutos Estatales de
Educaciön para Adultos (IEEA)

CHIHUAHUA

CONVENIO ESPECIFICO DE COLABORACION PARA OPERAR EL PROGRAMA DENOMINADO "EDUCACIÖNPARA ADULTOS (INEA)" QUE CELEBRAN EL INSTITUTO NACIONAL PARA LA EDUCACIÖN DE LOS
ADULTOS, EN LO SUCESIVO "ELINEA", REPRESENTADO POR JOSE MUNOZ GOMEZ, TVTULAR DE LA UNIDAD
DE ADMINISTRACIÖN Y FINANZAS, ASISTIDO POR GERARDO MOLINA ÄLVAREZ, DIRECTOR DE
PROSPECTIVA, ACREDITACIÖN Y EVALUACION; EL GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, EN LO
SUCESIVO "EL GOBIERNO DEL ESTADO" A TRAVES DE LA SECRETARIA DE HACIENDA DEL ESTADO DE
CHIHUAHUA, REPRESENTADA POR SU TITULAR, JOSE DE JESUS GRANILLO VÄZQUEZ, ASISTIDO PORJAVIER GONZÄLEZMOCKEN, SECRETARIO DE EDUCACIÖN Y DEPORTE; Y ELINSTTTUTO CHIHUAHUENSE
DE EDUCACION PARA LOS ADULTOS, EN LO SUCESIVO "EL INSTITUTO", REPRESENTADO POR PROFESOR
MARIO EBERTO JAVALERA LINO; EN SU CALIDAD DE DIRECTOR GENERAL; A QUIENES DE MANERA
CONJUNTA SE LES DENOMINARÄ "LAS PARTES", AL TENOR DE LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y
CLÄUSULAS SIGUIENTES:

ANTECEDENTES
l. Con fecha 09 de noviembre de 1998 el Ejecutivo Federal, a traves de diversas dependencias, Instituto

Nacional para la Educaciön de los Adultos y el Ejecutivo del Estado de Chihuahua, con la participaciön de la
Federaciön de Sindicatos de Trabajadores al Servicio del Estadoyelahora Sindicato Nacional de Trabajadorede la Educaciön para Adultos, suscribieron un Convenio de Coordinaciön para la descentralizaciön de lo
servicios de educaciön para adultos en el Estado de Chihuahua.

En el citado convenio se estableciö dentro de los compromisos fundamentales, el que se podrän celebrar
los convenios especificos que en materia de servicios educativos se requieran para el debido cumplimentode dicho instrumento.

ll. Ei programa educativo que opera "EL INEA" denominado "Programa Educaciön para Adultos (INEA),
en lo sucesivo "EL PROGRAMA", estä sujeto a las Reglas de Operaciön del Programa Educaciön para Adultos
(INEA) para el Ejercicio Fiscal 2022, en lo sucesivo "LAS REGLAS", publicadas en el Diario Oficial de |

Federaciön el dia 29 de diciembre de 2021.

De "EL PROGRAMA" se derivan diferentes estrategias que estän dirigidas a atender a la poblaciön de 15
{quince) anos o mäs, analfabeta 0 que se encuentra en condiciones de rezago educativo al no haber cursado
o concluido la educaciön primaria y/o secundaria.

En el numeral 3.4 de "LAS REGLAS"", se consigna que los Institutos Estatales de Educaciön paraAdultos podrän recibir recursos mediante la firma de convenios especificos de colaboraciön con "EL INEA",
con objeto de que apoyen diferentes estrategias educativas.

DECLRACIONE5
l.- "ELINEA", a traves de su representante declara que:

I1.- Es un organismo püblico descentralizado de la Administracion Püblica Federal, con personalidad
juridica y patrimonio propio, creado por Decreto Presidencial publicado en el Diario Oficial de la Federaciön
el 31 de agosto de 1981, y su Ultima reforma publicada en el mismo örgano informativo el 23 de agosto de 2012.
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1.2.- Tiene como objeto promover y realizar acciones para organizar e impartir la educaciön para adultos,
a traves de la prestaciön de los servicios de alfabetizaciön, educaciön primaria, secundaria, la formaciön para
el trabajo y las demäs que determinen las disposiciones juridicas y los programas aplicables, apoyändose en
la participaciön y la solidaridad social.

1.3.- Cuenta con facultades legales para suscribir el presente convenio, en terminos de Io dispuesto en los
articulos 22, fracciön | y 59, fracciön | de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales; 16, fracciön | de su
referido Decreto de Creaciön y 15, fracciön XIV de su Estatuto Orgänico publicado en el Diario Oficial de la
Federaciön el 18 de octubre de 2019.

1.4.- Para cubrir las erogaciones derivadas del presente convenio, cuenta con disponibilidad de recursos
del ejercicio fiscal 2022 autorizados por la Secretaria de Hacienda y Credito Püblico (SHCP) y comunicado por
la Secretaria de Educaciön Püblica (SEP) mediante oficio DGPYRF. -10.3/4321/2021 de fecha 13 de diciembre
de 202] en consecuencia, se trata de recursos presupuestales federales provenientes del ramo administrativo
1 "Educaciön Publica",

1.5.- El Titular de la Unidad de Administraciön y Finanzas y Apoderado Legal, Jose Mufioz Gömez, cuenta
con facultades para suscribir el presente Convenio, en terminos de la escritura püblica nümero 175,436 de
fecha 01 dejulio de 2021, pasada ante la fe del notario püblico 42 de la Ciudad de Mexico, Lic. Salvador Godinez
Viera.

1.6.- Para los efectos del presente convenio, sefiala como su domicilio legal el edificio ubicado en la Calle
Francisco Märquez No. 160, Colonia Condesa, Alcaldia Cuauhtemoc, Cödigo Postal 06140, en la Ciudad de
Mexico.

"EL GOBIERNO DEL ESTADO", declara que:
Que el Estado de Chihuahua es una Entidad Federativa parte integrante de la federaciön, en cuanto

a su regimen interior, constituido como un Gobierno Republicano, Representativo y Popular e los termin
de lo establecido por los articulos 42 fracciön | y 43 de la Constituciön Politicas de los Estados Unid
Mexicanos y 1,2,3,30 y 31 de la Constituciön Politica del Estado de Chihuahua.

Il.2.- Que de conformidad con los dispuesto en los Articulos 2 fracciön | y 24 fracciones Il y VI de la Ley
Orgänica del Poder Ejecutivo del Estado de Chihuahua, la Secretaria de Hacienda y la Secretaria de Educaciön
y Deporte, son Dependencias Centralizadas del Poder Ejecutivo del Estado.

N.3.- Que el Articulo 26 fracciones Ill y XXI de la Ley Orgänica del Poder Ejecutivo del Estado de Chihuahua,
asi como los articulos 8 fracciones Ill yXXXly 9 fracciön 7 del Reglamento Interior de la Secretaria de Hacienda,
a dicha Dependencia le corresponde ejercer las funciones de: ingresos, control presupuestal, planeaciön,
operaciön y control financiero, contabilidad gubernamental, evaluaciön, recursos humanos, materiales,
suministros y servicios generales, subsidios y transferencia con los procesos, los sistemas y las estructuras

intervenir, en los terminos de las leyes de la materia en la celebraciön de contratos de compraventa,
comodato, donaciones y demäs relativos al patrimonio mobiliario e inmobiliario del Gobierno del Estado,
excepto las reservas territoriales, asi como los convenios y contratos de prestaciön de servicios y
arrendamiento de bienesmuebles e inmueblesy en general, intervenir en cualquier acto, convenio o contrato
en que se obligue econömicamente el Estado.

necesarias para ello, asi como optimizar la organizaciön y funcionamiento de sus unidades orgänicas;

11.4.- Que el C. Jose de Jesüs Granillo Väzquez, Secretario de Hacienda, acredita su personalidad como
Secretario de Hacienda del Estado de Chihuahua, con el nombramiento expedido a su favor el dia 8 de
septiembre del 102}, por la Mtra. Maria Eugenia campos Galvän, Gobernadora Constitucional del Estado Libre
y Soberano de Chihuahua, asi como el acta de protesta correspondiente, quedando debidamente inscrito en
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el Registro de Nombramientos de Servidores Püblicos de la Secretaria de Hacienda, bajo la inscripciön 249,
folio 249 del libro cinco.

11.5.- Que acorde a lo establecido en el Articulo 153 de la Constituciön Politica del Estado, en relaciön con
el Articulo 29 fracciones, |, XVII Y XVIli de la Ley Orgänica del Poder Ejecutivo del Estado, la Secretaria de
Educaciön y Deporte, es la Dependencia facultada para ejercer las funciones que al Estado correspondan en
materia educativa, asi como participar en cualquier acto, convenio o contrato que obligue al Gobierno del
Estado en materias establecidas en este articulo.

11.6.- Que el C. Javier Gonzälez Mocken, acredita su personalidad como Secretario de Educaciön y Deporte
del Estado de Chihuahua, con el nombramiento expedido a su favor el dia 8 de septiembre de 2021, por la
Mtra. Maria Eugenia Campos Galvän, Gobernadora Constitucional del Estado libre y Soberano de Chihuahua,
asi como el acta de protesta correspondiente, quedando debidamente inscrito en el Registro de
Nombramientos de Servidores Püblicos de la Secretaria de Hacienda, bajo la inscripciön 262, folio 262 del libro
cinco.

11.7.- Que, para los efectos del presente convenio, sefala como su domicilio el ubicado en Av. Venustiano
Carranza No. 803, Colonia Obrera, C.P. 31350, en la ciudad de Chihuahua, Chihuahua.

Ilt.- "EL INSTITUTO", a traves de su representante declara que:
I11.1.- Es un organismo püblico descentralizado de la Administraciön Püblica del Estado de Chihuahua, con

personalidad juridica y patrimonio propio, creado por Decreto, publicado en periödico oficial del Estado de
Chihuahua de fecha 26 de mayo de 1999, que tiene por objeto prestar servicios de educaciön bäsica para los
adultos en el Estado de Chihuahua, los cuales comprenden la alfabetizaciön, la educaciön primaria y
secundaria, asi como la formaciön para el trabajo, con los contenidos particulares para atender las
necesidades educativas especificas de ese sector de la poblaciön, apoyändose en la solidaridad social.

I11.2.- Para el cumplimiento de su objeto y conforme a lo establecido por el articulo 4 de su ley de creaciön,

constancias y certificados que acrediten al nivel educativo que se imparta en el instituto, conforme a lo
programas de estudio, normatividad y procedimientos vigentes en el Instituto Nacional para la Educaciön d

tiene atribuciones para promover, organizar, ofrecer e impartir educaciön bäsica para adultos y expedir

los Adultos.

111.3.- Cuenta con facultades legales para suscribir el presente instrumento, en terminos de lo previsto por
el articulo 17 fracciones II Y XII de su referido Ley de creaciön.

II1.4.- Para los efectos de este convenio, sefiala como su domicilio legal el ubicado en Calle Jose Eligio
Mufoz No. 1910, Colonia Santo Nifio, Cödigo Postal 31200, Chihuahua, Chihuahua.
Conforme a lo anterior, "LAS PARTES" convienen en suscribir el presente instrumento al tenor de las
siguientes:

CLÄUSULAS
Primera. - Objeto.
Es objeto del presente convenio que "EL INEA" proporcione recursos financieros a "EL INSTITUTO", a fin

de que ste los destine a la aplicaciön del programa educativo denominado "Educaciön para Adultos", en
adelante "EL PROGRAMA", que opera en el Estado de Chihuahua, mediante el cual se proporcionarän
servicios de alfabetizaciön y de educaciön primaria y secundaria para adultos, a lo largo de la vida y estä
destinada a la poblaciön de quince afos o mäs que no haya cursado o concluido la educaciön; ademäs de
fomentar su inclusiön a la educaciön media superior y superior a fin de cubrir las metas especificadas en su
Anexo Tecnico ], el cual firfmado por "LAS PARTES" se agrega al presente instrumento como parte integrante
del mismo.
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En la ejecuciön del objeto del presente convenio, "LAS PARTES" deberän observar puntualmente el
contenido del mismo, sus anexos y "LAS REGLAS".

Segunda. - Obligaciones de "EL INEA",
Para el cumplimiento del objeto de este instrumento, "EL INEA" se obliga a:

a) Ministrar la cantidad de $33,280,382.00 (Treinta y tres millones doscientos ochenta mil trescientos
ochenta y dos pesos 00100 M.N., que tiene el caräcter de recurso presupuestal federal proveniente delramo
administrativo 11 "Educaciön Püblica", con cargo a su presupuesto del ejercicio fiscal 2022, a efecto de que "EL
INSTITUTO" la aplique al cumplimiento del presente convenio de acuerdo con el desglose programätico
presupuestal que se precisa en el Anexo T&cnico 2, el cual firmado por "LAS PARTES" se integra al mismo.

Dichos recursos se radicarän en la cuenta bancaria productiva especifica aperturada a nombre de "LA
SECRETARIA" que a continuaciön se indica:

Cuenta: 01176637272

Banco: Banorte
Clabe: 0721 5007 1766 3727 29

Sucursal: 7002
Titular: Gobierno del estado de Chihuahua.
Los rendimientos que genere dicha cuenta se enterarän a la Tesoreria de la Federaciön (TESOFE) dentro

de los 10 (diez) primeros dias häbiles del mes siguiente al que correspondan, conforme a las disposiciones
aplicables.

b) Asignar al personal especializado con amplia experiencia para cubrir las necesidades que surjan en
cumplimiento del objeto del presente convenio, a traves de las diversas äreas que conforman "EL INEA", en
el caso de que el "PROGRAMA" lo requiera.

Los recursos financieros que se otorguen, se suministrarän considerando los oficios de afectacic
presupuestaria emitidos por la Direcciön de Prospectiva, Acreditaciön y Evaluaciön (DPAyE) de "EL INEA",
en virtud de que conservan su caräcter federal se sujetarän a las disposiciones legales que rigen en mat
presupusstal federal, asi como lo establecido en "LAS REGLAS",

c) Reclasificar partidas con el propösito de adecuarlas a las necesidades propias de este convenio y "EL
PROGRAMA" que surjian en "EL INSTITUTO", siempre y cuando dichas adecuaciones no alteren el
cumplimiento del instrumento ni el Monto especificado en el mismo. Lo anterior de conformidad con el
Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria,

d) Las adecuaciones que "EL INEA" realice, no propiciarän una modificaciön del presente convenio e
tanto se mantengan los conceptos y partidas de gasto originales.

Tercera. - Obligaciones de "EL INSTITUTO".
En cumplimiento al objeto de este instrumento, "EL INSTITUTO" se obliga a:

a) Utilizar los recursos financieros que le ministre "EL INEA" exclusivamente para el cumplimiento del
objeto del presente convenio, observando lo dispuesto en el Decreto de Presupuesto de Egresos de la
Federaciön vigente; la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento; la Ley de
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Püblico y su Reglamento, y demäs legislaciön y
normatividad aplicable. Dichos recursos no podrän ser destinados bajo ninguna forma o circunstancia para
fines distintos de los expresamente estipulados en este convenio.
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b) Observar las politicas y Lineamientos de supervisiön y apoyo administrativo que reciba de "EL INEA",
para la consecuciön del objeto del presente convenio.

ec) Llevaracabo la planeaciön y, en su caso, la realizaciön de los eventos de formaciön necesarios para el
cumplimiento del objeto de este convenio, apegändose a lo establecido en el Presupuesto de Egresos de la
Federaciön para el Ejercicio Fiscal 2022, asi como en las disposiciones legales en materia de ejercicio y
comprobaciön del gasto püblico federal.

d) Administrar y manejar los recursos que le sean ministrados en una cuenta bancaria productiva
especifica que permita su identificaciön para efectos de comprobaciön de su ejercicio y fiscalizaciön, y la
emisiön de Comprobante Fiscal Digital por Internet, debidamente timbrados (CFD!I), tanto por la Secretaria
de Finanzas del Gobierno Estatal, como por el Instituto Estatal, asi como aplicarlos en las partidas
presupuestarias acordadas en el Anexo Tecnico 2, de acuerdo con el formato que conforme el Anexo
Tecnico 3 de este convenio y que serä reportado a la Subdirecciön de Recursos Financieros de "EL INEA",
donde la Secretaria de Finanzas del Gobierno Estatal deberä emitir el CFDI a nombre de "EL INEA", y los
Institutos, deberän hacerlo anombre de la Secretaria de Finanzas (Proporcionando copia al "EL INEA").

e) Recabar a su nombre y mantener bajo su custodia la documentaciön comprobatoria de las
erogaciones realizadas, asi como identificarla, con un sello que indique los nombres de "EL PROGRAMA" y de
los proyectos referidos en el Anexo T&cnico 2, el origen de los recursos y el ejercicio fiscal respectivo.

N Comprobar los gastos que realice mediante un seguimiento presupuestal de los recursos recibidos y
los erogados, en terminos del Anexo Tecnico 2 mismo que firmado por "LAS PARTES" forma parte del
presente convenio, debiendo cumplir los comprobantes con los requisitos fiscales establecidos en las
disposiciones legales federales aplicables.

g) Remitiraltitular del ärea de "EL INEA" que coordine centralmente "EL PROGRAMA'", los informes de
seguimiento de las actividades que realice en cumplimiento al presente convenio, asi como en su caso y de
proceder, los avances mensuales del material educativo derivado de los proyectos referidos en el Anexo
Tecnico 2.

Asimismo, deberä informar sobre el ejercicio, destino y resultados obtenidos de los recursos financieros
federales que reciba en el marco del presente convenio, y que le fueron suministrados para ser ejercidos
conforme a los conceptos, actividades, proyectos y programas autorizados, acciones, metas e indicadores, e
informar los resultados de las evaluaciones que se lleven a cabo al respecto.

Lo anterior, de acuerdo con los "LINEAMIENTOS para informar sobre los recursos federales transferidos

previstas en el presente convenio.

i) Proporcionar la informaciön y documentaciön que en relaciön con los recursos a que se refiere el
inciso a) de la cläusula Segunda de este instrumento, le requieran "EL INEA" y los örganos de control y
fiscalizaciön federales y/o estatales, competentes, para lo cual deberä:

las Entidades Federativas, municipios y demarcaciones territoriales del Distrito Federal, y de la operaciön
los Recursos del Ramo General 33", publicados el 25 de abril de 2013 en el Diario Oficial de la Federaciön

h) Evaluar trimestralmente, en coordinaciön con "EL INEA", el avance en el cumplimiento de las metas

l. Proporcionarles todas las facilidades para realizar, en el momento en que lo juzguen pertinente, las
revisiones y auditorias que consideren necesarias.

Il. Permitirles las visitas de inspecciön que en ejercicio de sus respectivas atribuciones lleven a cabo.
IH. Atender en tiempo y forma, los requerimientos que les soliciten de "EL INEA" y de los Örganos de

Control (federales, estatales), asi como dar seguimiento y solventar las observaciones que le
comuniquen.

Cuarta. - Obligaciones de "EL COBIERNO DEL ESTADO". f
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Para el cumplimiento del objetivo de este instrumento, "EL GOBIERNO DEL ESTADO", se obliga a:
Responsabilizarse y enterar los rendimientos que genere la cuenta bancaria productiva especifica, misma
que estä suscritaa nombre de la Secretaria ante la Tesoreria de la Federaciön, dentro de los 10 (diez) primero
dias häbiles del mes siguiente al que correspondan, conforme a las disposiciones aplicables, toda vez que las
cuentas se encuentran aperturadas con firmantes y apoderados legales del Gobierno del Estado.

a) Emisiön y envio a "EL INEA" de los recibos timbrados por concepto de los recursos financieros
recibidos.

b) Entrega de documentaciön actualizada de la cuenta bancaria durante los primeros 15 (quince) dias
del ano.

Quinta. - Cumplimiento de metas por parte de "EL INSTITUTO",
A fin de cumplir con la ministraciön de los recursos financieros federales provenientes del ramo

administrativo 11 "Educaciön Publica", con cargo al presupuesto de "EL INEA" y "EL INSTITUTO" deberä
cumplir con las metas establecidas en el calendario contenido en el Anexo T&cnico 1 del presente
instrument juridico.

Dichas metas serän medibles y monitoreables, y su seguimiento se complementarä con los instrumentos
de evaluaciön que la DPAyE considere pertinentes.

En el supuesto de que "EL INSTITUTO" no cumpla en tiempo y forma con las metas establecidas en el
Anexo Tecnico 1, o alguna otra disposiciön emitida por "EL INEA", podrä dejar de ministrar los recursos
financieros presupuestarios a que se refiere la cläusula Segunda del presente convenio.

Sexta. - Responsabilidad del Gobierno del Estado.
"EL GOBIERNO DEL ESTADO" y "EL INEA", deberän en todo momento verificar que la administraciön,

ejercicio ycomprobaciön del gasto de los recursos financieros federales que se ministrarän a "EL INSTITUTO",
quien los recibirä de "EL INEA" mediante "EL GOBIERNO DEL ESTADO" para el cumplimiento del objeto de
este instrumento, se realice de conformidad con los terminos estipulados en el mismo.

Informar y documentar la aplicaciön y evaluaciön de los recursos federales que le fueron ministrados.
Los rendimientos que genere dicha cuenta, se enterarän a la Tesoreria de la Federaciön (TESOFE) dentro

de los 10 (diez) primeros dias häbiles del mes siguiente al que correspondan, conforme a las disposicio
aplicables.

Septima. - Responsabilidad de "EL INSTITUTO".
"EL INSTITUTO" se compromete a verificar que las asociaciones civiles que participen en la operaciön de

los proyectos autorizados al amparo del presente instrumento, esten debidamente constituidas conforme al
Cödigo Civil, la Ley Federal de Fomento a las Actividades Realizadas por Organizaciones de la Sociedad Civil
y su Reglamento, y lo dispuesto por el Servicio de Administraciön Tributaria para ser objeto de donaciones
deducibles de impuestos.

Octava. - Incumplimiento.
"LAS PARTES" convienen que si "EL INSTITUTO" no cumple con los compromisos contraidos en el

presente convenio, y en lo estipulado en la cläusula Quinta, esto dara lugar a que devuelva los recursos
presupuestarios no ejercidos correctamente para el cumplimiento del objeto de este instrumento a la
TESOFE; independientemente de que las autoridades sehaladas en la cläusula Decima Tercera determinen
las responsabilidades administrativas, civiles y penales en que hayan incurrido las personas servidoras
püblicas federales o locales responsables de los recursos federales, indicados en la cläusula Novena, para que

Novena. - Responsables.
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"LAS PARTES" designan como responsables de las acciones derivadas del presente convenio a:

l. Por "ELINEA":
a) Altitular de la DPAyE, quien coordinarä centralmente el convenio y firma las hojas correspondientes de

los Anexos T&cnicos 1 y 2, y serä responsable de realizar el seguimiento del cumplimiento del objeto del
convenio en relaciön con la operaciön de los proyectos.

Asimismo, serä responsable de tlevar a cabo las siguientes acciones:
- Realizar la programaciön de los recursos.
- Revisar los reportes de gastos, identificando que los recursos se apliquen exclusivamente para el

cumplimiento de lo estipulado en el convenio.
- Realizar evaluaciones parciales y una final a la conclusiön del convenio, asi como de impacto de "EL

PROGRAMA".
Il. Por "EL INSTITUTO":

a) Altitular de la Departamento de Planeaciön y Evaluaciön, como responsable para realizar las siguientes
acciones:

- Efectuar el seguimiento del cumplimiento del objeto del convenio.
- Evaluar el avance en el cumplimiento de las metas previstas en el Anexo T&cnico 1 de este convenio.
b) Altitular de la Jefatura del Departamento de Planeaciön y Evaluaciön, como responsable para la

programaciön de los recursos presupuestarios.
ec) Al titular del Departamento de Administraciön y Finanzas, como responsable para efectuar las

siguientes acciones:
- Lievar a cabo el seguimiento del ejercicio de los recursos presupuestarios.
- Realizar la validaciön de los documentos que comprueban y justifican el gasto ejercido en

cumplimiento a este convenio,
HI. Por "EL GOBIERNO DEL ESTADO":

federales que se suministrarän a "EL INSTITUTO" para el cumplimiento del objeto de este instrumento,

Altitular de la Secretaria de Educaciön y Deporte, como responsable para realizar las siguientes accion
-Verificar que la administraciön, ejercicio y comprobaciön del gasto de los recursos presupuestario

realice de conformidad con los terminos estipulados en el mismo.
Decima. - Verificaciön.
"LAS PARTES" convienen que "EL INEA", por conducto del titular de la Unidad de Administraciön y

Finanzas, asi como la DPAyE, quien coordinarä centralmente "EL PROGRAMA"", podrän verificar, en cualquier
momento durante la vigencia del mismo, el cumplimiento de los compromisos contraidos por "EL
INSTITUTO",

Decima Primera. - Prohibiciön del Uso de los Recursos en Fines Distintos a los del Objeto del
Convenio.

"LAS PARTES" se obligan a canalizar los recursos objeto del presente convenio en los terminos de "EL
PROGRAMA" y "LAS REGLAS", en consideraciön a que es un programa de caräcter püblico, que no es
patrocinado ni promovido por partido politico alguno y sus recursos provienen de los impuestos que pagan
todos los contribuyentes, por lo tanto en la papeleria, documentaciön oficial, asi como en la publicidad,
promociön y difusiön de "EL PROGRAMA" y "LAS PARTES" deberän incluir claramente visible y

>
la

siguiente leyenda:
audible
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"Este programa es puüblico ajeno a cualquier partido politico. Queda prohibido el uso para fines distintos
a los establecidos en el programa". Quien haga uso indebido de los recursos de este programa deberä ser
denunciado y sancionado de acuerdo con la ley aplicable y ante la autoridad competente.

Decima Segunda. - Relaciön Laboral.

Queda expresamente estipulado que el personal t&cnico y administrativo que participe por parte de "EL
INSTITUTO" en la realizaciön del objeto de este convenio, continuarä bajo su dependencia directa y, por lo
tanto, dicho personal no tendrä relaciön alguna de caräcter laboral con "EL INEA", quedando &ste liberado
de cualquier responsabilidad que pudiere presentarse en materia de trabajo y seguridad social. En
consecuencia, "EL INSTITUTO" cubrirä, en su caso, los gastos de transportaciön y viäticos de su personal que
intervenga en el desarrollo de los servicios y proyectos de trabajo que se deriven del cumplimiento del
convenio,

Decima Tercera. - Control y Vigilancia.
"LAS PARTES" reconocen que el control y vigilancia de los recursos federales, que se ministren mediante

este convenio, corresponde a SHCP, la SFP, la ASF, asi como al Örgano de Control de la entidad federativa ya
su Örgano T&cnico de Fiscalizaciön Local, conforme a las atribuciones que les confiere la Ley Orgänica de la
Administraciön Püblica Federal, la Ley de Fiscalizaciön y Rendiciön de Cuentas de la Federaciön y demäs
disposiciones aplicables.

La SFP, con base en el Acuerdo de Coordinaciön y en el Programa Anual de Trabajo que suscriba a traves
de la Unidad de Operaciön Regional y Contraloria Social con la entidad federativa, realizarä en coordinaciön
con el Örgano Estatal de Control, las acciones sehaladas en el pärrafo anterior. Dicho örgano, podrä realizar
directamente las revisiones acordadas con los recursos, y deberä:

Il. Informar a la SFP del resultado de sus revisiones y, en su caso, el fincamiento de responsabilidades y
aplicaciön de sanciones a las que haya lugar contra las servidoras püblicas estatales.

Il. Presentar las denuncias penales que deriven del resultado de las auditorias practicadas y, en su caso,
apoyar alaSFPenelcaso de que &sta las presente.

Las responsabilidades administrativas, civiles y penales que deriven de las afectaciones a la Hacienda
Püblica Federal en las que, en su caso, incurran las personas servidoras puüblicas federales o locales, asi co
los particulares, serän sancionados en los terminos de la legislaciön aplicable.

Decima Cuarta. - Transparencia.
"EL INEA", observando lo dispuesto en el articulo 2° del Presupuesto de Egresos de la Federaciön para e

Ejercicio Fiscal 2022, asi como en la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Informaciön Publica, harä
püblicas las acciones que se ejecuten con los recursos presupuestarios a que se refiere la cläusula Segund
inciso a) del presente convenio, a traves de su portal de transparencia incluyendo los avances fisic
financieros. "ELINSTITUTO" se compromete por su parte a difundir dicha informaciön al interior de la entida
federativa a traves de su portal de transparencia.

"LAS PARTES" acuerdan en tratar como confidencial toda la informaciön intercambiada o acordada con
motivo del presente instrumento, excepto aquella que deba considerarse püblica en terminos de las
disposicionesjuridicas aplicables en materia de transparencia y acceso a la informaciön püblica.

Por lo que se refiere al tratamiento, resguardo y transmisiön de datos personales, "LAS PARTES" se
comprometen a observar la normativa aplicable en dicha materia.

Decima Quinta. - Aviso de Privacidad.
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Para efectos de lo dispuesto en los articulos 68 y 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la
Informaciön Püblica y 16 y 113 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Informaciön Püblica, la Ley
Federal de Protecciön de Datos Personales en Posesiön de los Sujetos Obligados y las disposiciones que de
ellas emanen, "LAS PARTES" reconocen y aceptan expresamente que la forma y terminos en que cualqauier
informaciön que se considere como datos de los usuarios serän protegidos y tratados conforme a lo
establecido en las referidas leyes.

Decima Sexta. - Interpretaciön y Asuntos no Previstos.
"LAS PARTES" manifiestan su conformidad para interpretar y resolver, de comün acuerdo, las dudas que

surjan respecto de la ejecuciön y cumplimiento del presente convenio, asi como a sujetar lo no previsto en el
mismo a lo estipulado en "LAS REGLAS", el presente convenio, las disposiciones aplicables del Presupuesto
de Egresos de la Federaciön para el Ejercicio Fiscal 2022 y demäs disposiciones legales que resulten
aplicables. Las decisiones que se tomen deberän hacerse constar por escrito y formarän parte integrante de
este documento.

Decima Septima. - Terminaciön Anticipada.
"LAS PARTES" acuerdan que el presente convenio podrä darse por terminado de manera anticipada,

cuando se presente alguna de las causas siquientes:
l. Por estar satisfecho el objeto para el que fue celebrado.
ll. Por acuerdo de "LAS PARTES".
Ill. Por caso fortuito o fuerza mayor, debidamente acreditado por la parte que la invoque.
IV. Por presentarse razones de austeridad de orden püblico.
En el caso consignado en la fracciön IV, "EL INEA" se obliga a notificar a "EL INSTITUTO" con 70 (diez) dias

häbiles de anticipaciön a la fecha que surta efectos la terminaciön, sin que se requiera declaraciön ju
previa para su procedencia.

Laterminaciön anticipada se harä constar por escrito debidamente firmado por los representantes le)
de "LAS PARTES" facultados para ello.

dicial

gal

Decima Octava. - Causas de Rescisiön.
"LAS PARTES" acuerdan que el presente instrumento podrä rescindirse, entre otras causas, cuando s

presente alguna de las siguientes:
l. Por destinar "EL INSTITUTO" los recursos presupuestarios a fines distintos a los establecidos en el

convenio,.
I. Porincumplimiento de las obligaciones contraidas en el presente instrumento.
Decima Novena. - Modificaciön del Convenio.
El presente convenio podrä modificarse de comün acuerdo por "LAS PARTES" durante su vigencia

mediante el instrumento modificatorio que ambas determinen, el cual una vez firmado pasarä a formar parte
integrante del presente convenio.

Vigesima. - Recursos no Devengados.
"EL INSTITUTO" se obliga a gestionar la linea de captura a traves de la Direcciön General de "EL INEA",

para realizar los reintegros de los recursos presupuestarios no devengados al 31 de diciembre del ejercicio
fiscal 2022, en su totalidad incluyendo los rendimientos financieros que generen, dentro de los 15 (quince)
dias naturales siguientes al cierre del ejercicio fiscal correspondiente conforme a las disposiciones normativas
aplicables e informar a *EL INEA" de esta transacciön. De no cumplir en tiempo con esa obligaciön, u
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INSTITUTO" cubrirä las cargas financieras que establezca la TESOFE por devoluciön extemporänea de
recursos no devengados. Ademäs, el servidor püblico de "EL INSTITUTO" que tenga a su cargo dicha
obligaciön incurrirä en responsabilidad administrativa de conformidad con las disposiciones legales
aplicables, por lo que podrä hacerse acreedor a la sanciön correspondiente, lo anterior, conforme a lo
dispuesto en los articulos 54 de la LFPyRH y el 85 de su Reglamento.

Vigesima Primera. - Vigencia.
El presente convenio surtirä sus efectos legales a partir de la fecha de su firma y concluirä el 31 de

diciembre de 2022, con excepciön de:
l. Los plazos correspondientes a las obligaciones de "EL GOBIERNO DEL ESTADO" en cuanto a

informar y documentar la aplicaciön y evaluaciön de los recursos federales que le fueron ministrados.
ll. Lo establecido en los instrumentos modificatorios, con estricto apego a las disposiciones juridicas

aplicables.
Vigesima Segunda. - Avisos y Notificaciones.
Los avisos que conforme al presente convenio deban comunicarse "LAS PARTES", asi como cualquier otra

notificacion y/o comunicaciön entre ellas, sölo serän välidas cuando se realicen por escrito con acuse de
recibo en los domicilios sehalados en las declaraciones de este instrumento.

En caso de que cualquiera de "LAS PARTES" cambie de domicilio deberä de notificarlo a la otra, dentro
de los 5 (cinco) dias häbiles a que tenga verificativo dicho cambio; de no ser asi, cualquier notificaciön
realizada en los domicilios sehalados en las declaraciones de este convenio, serä considerada como
efectivamente realizada.

Vigesima Tercera. - Contraloria Social.
"LAS PARTES" reconocen a la Contraloria Social como un mecanismo de participaciön social cuya

finalidad es la transparencia y control de rendiciön de cuentas, conforme a lo dispuesto en el numeral 7.2 de
"LAS REGLAS".

Vigesima Cuarta. - Jurisdicciön.
Para la interpretaciön, ejecuciön y cumplimiento del presente convenio, que no pueda resolverse en los

terminos estipulados en el mismo, "LAS PARTES" se someterän a las leyes vigentes y tribunales federales\
competentes con sede en la Ciudad de Mexico, renunciando, desde ahora, a cualquier otro fuero que les
pudiera corresponder en razön de sus respectivos domicilios presentes o futuros.

Previa lectura de "LAS PARTES" y con pleno conocimiento del contenido y alcance legal del presente
convenio, lo firman de conformidad, constante de 14 fojas, en cuatro ejemplares en la Ciudad de M&xico, el
dia 10 de marzo de 2022.

Por: "EL INEA" Por: "EL GOBIERNO DEL ESTADO "

Gomez Jos
Titular de idad de Administraciön y Secretario de Hacienda

Finanzas
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Asiste por el "INEA" Asi

Gerardo Alvarez Mocken
Director de Prospg£tiVa, Acreditaciön y Secretdrio y Deporte

uacion

Por: "EL INSTITUT

Mario
iredtarGeneral
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Anexo Tecnico 1 integrante del Convenio Especifico de Colaboraciön, celebrado entre "EL INEA", "EL
GOBIERNO DEL ESTADO" y "EL INSTITUTO", con fecha 10 de marzo de 2022.

Nivel Total de UCN'S Atendidos

Alfabetizaciön 1360 3,030

Primaria 6,080 10,910

Secundaria 15,270 25,220

Meta total anual 22,710 39,160

Leido que fue el presente Anexo T&cnico 1 por "LAS PARTES" lo firman de conformidad en cuatro ejemplares,
en la Ciudad de Mexico, el dia 10 de marzo de 2022.

Por: "EL INEA" Por: "EL GOBIERNO DEL ESTADO"

JoJ0. aanoz Gömez
Secretario de HaciefdaUnidad de Administraciön y

Finanzas

Asiste por el "INEA" As äte

Gerard ina Älvarez
Director de Ppöspectiva, Acreditaciön y Secretariafde Edutac on y Deporte

Evaluaciön

Javie/Oohdälez Mocken

Por: "EL STITUTO

Mario Ebertd2 ra Lino
Directg@% ral
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Anexo Tecnico 2 integrante del Convenio Especifico de Colaboraciön, celebrado entre "EL INEA", "EL
GOBIERNO DEL ESTADO" y "EL INSTITUTO" con fecha 10 de marzo de 2022.

CHIHUAHUA
Anexo Tecnico 2 del Convenio Especifico de Colaboraciön

PRESUPUESTO

Presupuesto Ramo 11. Educaciön Püblica

Proyecto Monto Anual

Atenciön a la Demanda 25,932,832.00

Acreditaciön 7,347,550.00

Plazas Comunitarias 0.00
Total asignado en la partida 43801 "Subsidios otorgados a 33,280,382.00entidades federativas y municipios"

Leido que fue el presente Anexo Tecnico 2 por "LAS PARTES" lo firman de conformidad en cuatro
ejemplares, en la Ciudad de M&xico, el dia 10 de marzo de 2022

Por: "ELINEA"

Titu e la Unidad de Administraciön y
Finanzas

Por: "EL GOBIERNO DEL ESTADO"

Gomez
quez

SecretariAä de Hatienda

Asiste por el *INEA"
As

Cerard
Director de Pr Ctiva, Acreditaciön y Secretario A&B

valuaciön

Javier kena Älvarez
c ciön/y Deporte

Por: "ELINSTITUTO"

Mario Eber S34Valera Li
Diredtöf General
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Anexo Tecnico 3 integrante del Convenio Especifico de Colaboraciön, celebrado entre "EL INEA", "ELGOBIERNO DEL ESTADO" "EL INSTITUTO" con fecha 10 de marzo de 2022,

Instituto Nacional para la Educaciön de los Adultos
Unidad de Administraciön y Finanzas

Anexo T&cnico 3 del Convenio Especifico de Colaboraciön, Recibo de los Recursos
> Para emitir un Recibo Timbrado o un Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI), no existe unformato üUnico, ya que depende de la empresa contratada para eltimbrado.
» Esnecesario, que cada Recibo Timbrado (CFDI}, cumpla con los requisitos establecidos en el articulo29-A del Cödigo Fiscal de la Federaciön (CFF) EI Articulo 29-A. del CFF nos pide que los CFDI

contengan:
(Resumen y aplicaciön para este fin).

RFC del Contribuyente emisor.
N. El nümero de folio y el sello digital del Servicio de Administraciön Tributaria, asi como el sello

digital del contribuyente que lo expide.
it. Ellugaryfecha de expediciön.
IV. RFC del Contribuyente a quien se expida.
V. La cantidad, unidad de medida y clase de los bienes o mercancias o descripciön del servicio o

del uso o goce que amparen.
VI. Elvalor unitario consignado en nümero.
VII. El importe total consignado en nümero o letra, conforme a lo siguiente:

a) Cuando la contraprestaciön se pague en una sola exhibiciön, en el momento en que se
expida el comprobante fiscal digital por Internet correspondiente a la operaciön de qu
trate, se sehalarä expresamente dicha situaciön, ademäs se indicarä el importe tota e la
operaciön.

b) Cuando la contraprestaciöon no se pague en una sola exhibiciön se emitirä un
comprobante fiscal digital por Internet por el valor total de la operaciön en el momentco en
que 6sta se realice y se expedirä un comprobante fiscal digital por Internet por cada uno
de los pagos que se reciban posteriormente, en los t&rminos que establezca el Servicio de
Administraciön Tributaria mediante reglas de caräcter general.

c) Senalar la forma en la que se realizö el pago.
VIN. Los contenidos en las disposiciones fiscales, que sean requeridos y de a conocer el Servicio de

Administraciön Tributaria, mediante reglas de caräcter general.
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